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SUMARIO

El presente estudio demuestra que es posible controlar ambiental y so-
cialmente los impactos derivados de la molestia por olores en poblaciones
próximas a vertederos. Se ha comprobado que existe una relación signifi-
cativa entre los olores percibidos por la población como una molestia y la
composición química del aire respirado durante los episodios de olor desa-
gradable. Mediante la metodología desarrollada en este trabajo todos los
actores implicados en la problemática de los vertederos: industriales y ges-
tores de residuos, Administraciones municipales y autonómicas, y poblacio-
nes afectadas disponen de una base objetiva y barata de negociación para
la futura gestión, tanto de la actividad como de la minimización de las mo-
lestias derivadas de la misma. Previamente, sin embargo, debería validar-
se la metodología para otras fuentes de olores y otras poblaciones afecta-
das.

Palabras clave: Control de olores, COVs, aire ambiente, percepción social, vertederos,
índices de molestia de olores.

INTRODUCCION

Actualmente, cualquier proyecto de
instalación de un nuevo vertedero en
Cataluña debe afrontar una enorme
contestación social. Para los responsa-
bles y expertos en gestión de residuos
existe una desproporción aparente en-
tre la gravedad objetiva del problema
de los residuos (elevada) y la percep-
ción social del mismo (escasa y poco
solidaria), lo que les lleva a atribuir la
responsabilidad de sus sucesivos fra-
casos a la propia población: efecto
NIMBY (Not in My BackYard) o SPAN
(«Sí Pero Aquí No»). Sin embargo, en
un estudio reciente el 77,6 por ciento
de la población catalana consideraba
que la gestión de residuos tiene una
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gran relevancia social, y el 83 por cien-
to afirmaba conocer las diferencias en-
tre el típico «vertedero» sin control y el
nuevo concepto/paradigma de depósi-
to controlado de residuos (DCR).
Además, la propia población encuesta-
da priorizaba los factores que contribu-
yen al rechazo social de nuevos verte-
deros: 1) ausencia de información
sobre la necesidad y el impacto poten-
cial de los mismos; 2) ausencia de ga-
rantías sobre el control de los riesgos
una vez construidos; 3) ausencia de
comunicación Administración-pobla-
ción antes de la decisión sobre el em-
plazamiento, y 4) falta de credibilidad
de los estudios técnicos que se llevan
a cabo (Cid Montañés, 1999).

Por otra parte, la teoría de la per-
cepción de olores indica que es la for-
ma química de la molécula, y no su
composición, la que estimula los re-
ceptores de la mucosa olfativa, y por
ello, la complejidad que representa su
determinación es debida, por una par-
te, a su percepción subjetiva, dado
que las molestias están condiciona-
das por la sensibilidad de la persona
expuesta, por su salud y por su capa-
cidad de discernimiento olfativo, y por
otra, a que, en general, los olores son
una mezcla de sustancias con poten-
cial odorígeno de las que no se cono-
cen en la mayoría de situaciones sus
posibles efectos sinérgicos, compen-
satorios, aditivos, etc. Un olor se con-
vertirá en molestia para una comuni-
dad cuando interfiera en la calidad de
vida o bienestar de un número razo-
nable de residentes. Sin embargo, y
aunque parezca paradójico, no existe
legislación específica europea o na-
cional al respecto, sea de tipo proce-
dimental (pasos a seguir para obtener
una licencia administrativa con la fina-
lidad de ejercer y mantener una deter-
minada actividad) o de tipo sustantivo
(reguladora de la actividad concreta
una vez obtenida la licencia). De entre
las primeras, solamente Baleares
(Decreto 18/1996, de 8 de febrero,
anexos A y C) y Valencia (Decreto
54/1990, de 26 de marzo, anexo II)
hacen referencia a las medidas co-
rrectoras y aislantes que las activida-
des que provoquen olores desagrada-
bles tienen que adoptar en función de
su intensidad (Gallardo, 2001). 

En Cataluña, los olores quedan en-
cuadrados en la Ley 22/83, de 21 de
noviembre, de protección del ambien-
te atmosférico, modificada sustancial-
mente por la Ley 6/96 de 18 de junio,
la cual fue desarrollada dentro del ám-
bito reglamentario del Decreto 322/87,
de 23 de septiembre. Ambas normas
se corresponden con las de ámbito es-
tatal: Ley 38/72 de protección del am-
biente atmosférico, y su correspon-
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diente Reglamento, el Decreto 833/75.
Todas ellas precisan de una profunda
revisión dado que han quedado bási-
camente obsoletas. 

Metodologías para la
determinación de olores

Cuando el objetivo es determinar la
toxicidad o el potencial riesgo para la
salud humana, la metodología básica

para la determinación de los perfiles
de emisión de COVs es el análisis quí-
mico, mientras que cuando se trata de
determinar «sólo» los olores, la prime-
ra se puede complementar con el aná-
lisis sensorial. La técnica analítica cro-
matografía de gases-espectrometría
de masas (CG-EM) es la más utiliza-
da y para la que existen métodos ana-
líticos recomendados (NIOSH, 1996;
Woolfenden,.1997; USEPA, 1999), ya
que permite en muchos casos no sólo
identificar a los COVs responsables
de los olores y cuantificar sus niveles
de emisión e inmisión sino también
evaluar los posibles riesgos ambienta-
les y para la salud humana de com-
puestos tóxicos sin olor (Roca et al.,
2000). El análisis sensorial se lleva a
cabo mediante la olfatometría, la cual
permite, hasta cierto límite, establecer
una relación entre la fuente emisora y
el efecto ambiental producido, inclu-
yendo en el análisis las sinergias y an-
tagonismos entre COVs. La metodolo-
gía se basa en establecer mediante
un panel de personas y con la ayuda
de un olfatómetro el número de dilu-
ciones con aire limpio que son nece-
sarias para no superar la dosis media
efectiva (ED50). 

Validez de las metodologías de
determinación de olores

Un buen número de los pocos estu-
dios de olores realizados en España
consideran a la olfatometría como la
mejor técnica disponible frente a: a)
los estudios de percepción social de
olores, y b) los estudios basados en
análisis químicos. Ello se justifica, en-

Actualmente, cualquier
proyecto de instalación de un
nuevo vertedero en Cataluña
debe afrontar una enorme
contestación social.



tre otros, en un supuesto menor coste
económico y en una supuesta capaci-
dad de integrar en un valor único (por
cierto, definido en base a una escala
consensuada por un panel no repre-
sentativo de la población afectada) la
complejidad de las mezclas de COVs
que producen los olores.

Además, en la mayoría de estos es-
tudios se critica la utilidad de las dos
técnicas alternativas mencionadas,
argumentando en el primer caso que
las personas afectadas por olores no
son objetivas (aunque sí son repre-
sentativas) a la hora de relacionar olo-
res con molestia, y en el segundo ca-
so, que los límites de detección
instrumental no permiten detectar to-
dos los COVs con potencial odorígeno
(Cortada et al., 1996; Valor et al.,
1996; Valor et al. 2001). En este tra-
bajo se postula que todas las técnicas
mancionadas, además de los estudios
de modelización de la dipersión de
olores y los estudios con narices elec-
trónicas, son complementarias (Leach
et al., 1999; Smet et al., 1999; Roca et
al., 2000).

Olores y vertederos

Es un hecho contrastado que los
olores desagradables constituyen ac-
tualmente una de las principales pro-
blemáticas de la implantación de ins-
talaciones de tratamiento de residuos
(ITRs), puesto que son innumerables
las quejas que se registran en el en-
torno de cualquier instalación existen-
te. Estas molestias continuadas pue-
den llegar a provocar el cierre de la
misma, dado el clima de confrontación
social que se llega a alcanzar. El re-
chazo que provoca este tipo de insta-
laciones en muchos colectivos, a pe-
sar de que se les asegure su
inocuidad, puede deberse al tipo de
información que desde los organis-
mos de control se les ofrece y que, a
veces, se contrapone a la experiencia
personal y a la percepción del proble-
ma (Zeiss, 1997). 

En este sentido, Cid Montañés
(1999) concluía, a partir de los resul-
tados que se muestran en la Tabla 1
que: «el impacto ambiental clave para
la aceptabilidad de un depósito con-
trolado de residuos para la población
catalana es la posible contaminación
de las aguas subterráneas. Otros fac-
tores relevantes son la presencia de
animales transmisores de enfermeda-
des, la degradación del entorno y los
olores desagradables. El control de
este último vector de contaminación
es decisivo en cualquier estrategia de
comunicación para instalar nuevos
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depósitos controlados de residuos
(DCRs)». 

Ante el vacío legal existente, y con
el fin de aportar una base de negocia-
ción objetiva para resolver o al menos
reducir esta problemática, esta inves-
tigación ha desarrollado una metodo-
logía cuantitativa útil para disminuir el
rechazo social a los vertederos (aun-
que puede aplicarse a otras ITRs u
otras fuentes potenciales de molestia
por olores). Los propios afectados por
los supuestos olores desagradables
procedentes de un vertedero han asu-
mido la responsabilidad de responder
a encuestas sobre las características
descriptivas (intensidad y frecuencia)
del vector ambiental (molestia por olo-
res), y al mismo tiempo, se han encar-

gado de decidir el tiempo de toma de
muestras correspondiente a lo que
ellos han percibido como olores mo-
lestos provenientes del vertedero. Del
análisis químico de las muestras de
aire captadas y del tratamiento esta-
dístico correspondiente se han obteni-
do las correspondientes correlaciones
(o ausencia de ellas) entre olores per-
cibidos y olores detectados, con lo
cual se dispone de una base de datos
objetiva para la futura gestión de la
instalación y la minimización de los
impactos sociales y ambientales deri-
vados de ella.

REALIZACION EXPERIMENTAL

El objetivo principal del estudio era
conocer la relación existente (o au-
sencia de ella) entre los olores perci-
bidos por la población como una mo-
lestia y la composición química del
aire respirado durante los episodios
de olor desagradable para una fuente
potencial como es un vertedero (o de-
pósito controlado de residuos en su
caso). 

Trabajo de campo preparatorio

El estudio se ha llevado a cabo en
Vacarisses (Vallès Occidental), pobla-
ción situada cerca de uno de los dos
mayores vertederos de residuos no
especiales de Catalunya, Coll Cardús.
Se considera como día inicial del es-
tudio el 19 de mayo de 2001, día en el
que se mantuvo una reunión en el
Ayuntamiento con representantes de
las asociaciones de vecinos de zonas
residenciales afectadas: Torreblan-
ca I, La Carena Llarga y Verge de
Montserrat. En ella se repartieron los
formularios, se les explicó el proyecto
y se estudió la posible ubicación de
los captadores de olores.

FACTORES DCRtyp % DCRmu %

Impacto visual 5,0 4,9
Nivel de ruido 5,4 5,9
Contaminación de las aguas de pozos subterráneos 36,9 21,4
Impacto sobre el entorno natural 16,4 16,9
Destrucción de zonas recreativas/históricas 6,2 6,1
Limpieza de las carreteras de acceso 3,3 3,0
Presencia de animales transmisores de enfermedades 12,2 19,3
Molestia por olores desagradables 13,0 21,5

TABLA 1. Factores que influyen en la aceptabilidad de un vertedero/DCR (*).

(*) DCRtyp: Depósito Controlado de Residuos tóxicos y peligrosos (especiales).
DCRmu: Depósito Controlado de Residuos municipales (ordinarios o urbanos).

La teoría de la percepción de
olores indica que es la forma
química de la molécula, y no su
composición, la que estimula
los receptores de la mucosa
olfativa.



A partir de las entrevistas iniciales y
del conocimiento de las asociaciones
de vecinos se preparó un formulario ti-
po que se envió por correo electrónico
al propio Ayuntamiento para facilitar la
distribución de copias entre los veci-
nos participantes. En meses posterio-
res se ha seguido el mismo esquema
de distribución de formularios, aunque
ocasionalmente se han entregado en
mano a los dos vecinos que han coor-
dinado el reparto y recogida de los
mismos. El día 30 de noviembre de
2001 se dio por finalizado el estudio.
La estructura básica del formulario de
olores divide cada día del mes en tres
franjas horarias para evitar la presen-
cia forzada de los vecinos en sus do-
micilios y que coinciden con el desa-
yuno, comida y cena, según horario
mediterráneo. La escala de intensidad
de olores molestos empieza en 1 (au-
sencia total de olor) y acaba en 5 (olor
muy desagradable), y además permi-
te la opción de no rellenar una deter-
minada franja horaria (ninguna opción
marcada) por ausencia del vecino. 

Toma de muestras

Formularios de percepción de olores

Durante el período 19 mayo a 30
noviembre de 2001 se han recogido
un total de 117 fomularios (10 en ma-
yo; 16 en junio; 12 en julio; 12 en
agosto; 23 en septiembre; 19 en octu-
bre y 20 en noviembre). El vecino más
próximo y el más alejado se encuen-
tran a 1.176 y 2.423 m, respectiva-
mente, respecto al centro del vertede-
ro.

Muestras de aire ambiente (episodios
de olor y fondos)

El sistema de toma de muestras de
aire ambiente utilizado ha sido aplicado
con éxito en estudios anteriores (Roca
et al., 2000) y consiste básicamente en
el muestreo dinámico de aire a flujo
constante a través de tubos multiadsor-
bentes, los cuales posibilitan la reten-
ción de un amplio intervalo de com-
puestos orgánicos volátiles (COVs). La
activación de la bomba captadora se re-
aliza mediante control remoto (radio de
acción de 50 m), y el caudal de mues-
treo se calibra en 150 ml/min, aproxima-
damente, insertando el tubo mediante
conexiones de Teflón (PTFE) en el cap-
tador. Existen varias versiones del mis-
mo en función del tipo de alimentación:
a) con batería autónoma de 8 h y b) me-
diante conexión a 220 V, o en función
del tipo de muestras que se deseen: a)
simples y b) duplicados. Estos dispositi-
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vos (Figura 1) han sido diseñados y
construidos en el Laboratorio del Centro
del Medio Ambiente del Departamento
de Ingeniería Química de la Universidad
Politècnica de Catalunya (LCMA-UPC).

Análisis químicos

El objetivo de esta parte del estudio
era la identificación y cuantificación de

los compuestos orgánicos volátiles
(COVs) con potencial odorígeno en
las muestras de aire ambiente recogi-
das durante los episodios de olor. La
metodología de análisis ha consistido
básicamente en purgar los tubos para
eliminar restos de agua, desorberlos
térmicamente y detectar los COVs
mediante la cromatografía de gases
acoplada a la espectrometría de ma-
sas (TD-CG-EM). La desorción térmi-
ca se ha llevado a cabo con el instru-
mento ATD-400, de la Perkin-Elmer, y
el cromatógrafo de gases con detector
selectivo de masas (HP 5890 Serie II-
MSD 5971). El gas portador empleado
ha sido He (0,5 ml/min), y la columna
capilar, una DB-5 (50 m x 0,2 mm d.i.
x 0,5 µm), de J&W Scientific. La pro-
gramación de temperatura ha sido de
40 (1’) a 230 oC (5’) a 6 oC/min, y la lí-
nea de transferencia al espectrómetro
de masas se ha mantenido a 200 oC.
La temperatura del detector se ha
mantenido en 280 oC. La adquisición
de datos se ha realizado en modo de
impacto electrónico (EI) a 70 eV y con
un barrido de masas (SCAN) de 30-
400 a.m.u. 

Cada compuesto identificado positi-
vamente en las muestras se ha cuan-
tificado en función del factor de res-
puesta del patrón más parecido
químicamente mediante la técnica del
patrón externo. Los patrones utiliza-
dos son de elevada pureza (mezclas
preparadas por Supelco) y pertene-
cen a un amplio intervalo de familias
químicas: organoclorados, organoni-
trogenados, hidrocarburos aromáti-

Un buen indicador de la
participación social y el interés
en el estudio es el porcentaje
de respuestas reales respecto
a las posibles, o, en otras
palabras, la frecuencia de
respuestas.

FIGURA 1. Detalle del captador por control remoto de COVs.



cos, alcoholes, éteres, cetonas y éste-
res. 

Los límites de detección de los
COVs dependen del volumen de
muestra y varían entre 0,05 y 10
µg/m3 (Roca et al., 2000) y entre 0,1 y
5 µg/m3 para los COVs de origen bio-
génico (Cid Montañés, 1999; Sabillón
y Cremades, 2001; Cid Montañés,
2002). Sin embargo, el espectrómetro
de masas utilizado en este trabajo
(cuadrupolo simple) tiene una sensibi-
lidad 100-1000 veces menor a la que
se puede obtener hoy en día con ins-
trumentos más modernos (trampa de
iones, triple cuadrupolo, etc.).

En la Figura 2 se presentan tres cro-
matogramas TD-CG-EM representati-
vos de un episodio de olor (episodio
3), un fondo en día laborable y un fon-
do en día festivo (representa la cali-
dad del aire óptima para la zona), res-
pectivamente. Es precisamente con
muestras complejas, como las pre-
sentadas en la figura, cuando la técni-
ca analítica CG-EM demuestra su ple-
na vigencia y potencial frente a las
críticas del sector de los «olfatometris-
tas», dado su excelente poder de re-
solución de los COVs coeluidos.

Condiciones meteorológicas 

Es obvio que la meteorología y, en
concreto, la dirección del viento influ-
yen decisivamente en la percepción
de los olores provenientes de cual-
quier fuente emisora, por lo que es
fundamental caracterizarla correcta-
mente. El segundo factor en orden de
importancia es la velocidad del viento,
ya que a mayor velocidad se produce
una dilución mayor de la pluma odorí-
fera, y por tanto, disminuye su per-
cepción, pero, por otro lado, a mayor
velocidad se reduce también el tiempo
de posible degradación química y fo-
toquímica entre la fuente y el receptor.
Finalmente, el aumento de la hume-
dad relativa conlleva también una dilu-
ción del olor, aunque aumenta el tiem-
po de percepción del mismo.

Los datos meteorológicos utiliza-
dos en este estudio han sido propor-
cionados por el Servicio Catalán de
Meteorología (SMC) a través de la
base de datos disponible en Internet
para la estación meteorológica de
Vacarisses. Dicha estación fue insta-
lada en 1996, se encuentra a 343 m
de altitud, con unas coordenadas
UTM: 409643(X) y 4605295 (Y), y po-
see una orientación N-S. Además, se
encuentra al lado de una EDAR, que
recoge los vertidos de un polígono in-
dustrial cercano. 

Las variables que se miden en con-
tinuo y de las que se dispone de los
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promedios semihorarios, contados a
partir de la hora indicada en tiempo uni-
versal (T.U.), son: temperatura (T) en
oC, dirección del viento (DV) en o, velo-
cidad del viento (V) en m/s, humedad
relativa (H) en tanto por ciento, presión
atmosférica (P) en kPa, radiación solar
(R ) en W/m2 y precipitación (PRE) en
mm. La dirección del viento semihora-
ria es el resultado de realizar la media
vectorial de los valores instantáneos y
la precipitación semihoraria es la acu-
mulada en treinta minutos. 

Dado que el período de toma de
muestras de los formularios era de
ocho horas, tres veces al día, se han
calculado los promedios cada ocho
horas para poder, entre otros, calcular
otra variable importante: la frecuencia
de la dirección del viento predominan-
te (FRE) en tanto por ciento. Por cues-

tiones prácticas, al período 1:00-9:00
se le ha asignado el código MAÑANA;
al período 9:00-17:00, el código DIA, y
al período 17:00-1:00 del día siguien-
te, el código NOCHE. 

Con los promedios cada ocho horas
(16 medidas semihorarias) se han cal-
culado las rosas de viento mensuales
para poder visualizar mejor la distribu-
ción de frecuencias de la dirección del
viento. Después de revisar y corregir
manualmente los datos erróneos, se
han considerado ocho direcciones
principales, sin distinción de velocida-
des, dado que no se pretendía obtener
la matriz de dispersión. En algunos ca-
sos han coincidido los porcentajes cal-
culados para más de una dirección del
viento, por lo que la asignación de la
dirección predominante se ha realiza-
do en esos casos aleatoriamente, con
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FIGURA 2. Cromatogramas TD-CG-EM de las muestras de aire (episodio 
y fondos).
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el fin de no favorecer ninguna direc-
ción concreta.

Tratamiento estadístico

Las respuestas obtenidas con los
formularios durante los siete meses
aproximadamente que ha durado el
estudio se han utilizado para calcular
y estimar diversos coeficientes e índi-
ces de olores, así como sus relacio-
nes con variables ambientales y/o quí-
micas. Para ello ha sido necesario
calcular diferentes promedios en fun-
ción del período del día considerado,
del día de la semana, de la zona geo-
gráfica, etc. Como criterio general, só-
lo se han considerado válidos aque-
llos formularios que presentaban al
menos el 10 por ciento de las res-
puestas posibles.

El Índice de Molestia de Olores
(IMO) es un indicador de la molestia
por olores, que varía de 0 (ninguna
persona afectada) a 100 (todas las
personas afectadas) y se calcula asig-
nando en primer lugar, y para un perío-
do de tiempo determinado (período
del día, día, semana, etc.), un peso
estadístico arbitrario a cada valor de
la intensidad de olor de los formula-
rios:
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Posteriormente se suman los pro-
ductos del número de respuestas de
cada intensidad de olor por su peso
correspondiente y se divide entre el
número total de personas que han
respondido (cuando no se ha rellena-
do el formulario se asigna el valor de
intensidad de olor 0). Se ha calculado
también el Índice de Molestia de
Olores Ponderado (INOLAJUS) a par-
tir de los coeficientes de ajuste (o pe-
sos estadísticos) para cada partici-
pante y para cada período del día
(mañana, día y noche). Estos coefi-
cientes de ajuste individuales ponde-
ran la participación mensual con res-
pecto al total de participantes de ese
mismo período con la finalidad de no
atribuir un peso estadístico excesivo a
los participantes con menores fre-
cuencias de respuesta a los formula-
rios. Posteriormente se calculan los
promedios ponderados multiplicando
cada respuesta del formulario por su
correspondiente coeficiente de ajuste

y dividiendo entre la suma de los coe-
ficientes de ajuste para todos los par-
ticipantes en un período determinado.
De este modo, el INOLAJUS es un in-
dicador de la molestia de olores nor-
malizado que varía de 0 a 1.

Con los valores del INOLAJUS y con
la dirección del viento predominante
para cada período de ocho horas se
han determinado gráficamente las ro-
sas de percepción de olores mensua-
les correspondientes para observar
mejor la relación existente (ausencia
de ella) entre los olores percibidos y la
dirección del viento predominante. Por
otra parte, disponer de un sistema de
captación de los episodios de olor en
tiempo real ha permitido relacionar el
IMO diario con cada episodio o nivel
de fondo y determinar cuantitativa-
mente la relación existente entre la in-
tensidad de olor y la composición quí-
mica de las muestras de inmisión.

Para obtener los valores correpon-
dientes a los umbrales de olor de los
distintos COVs identificados en las
muestras de aire se han utilizado di-
versas fuentes bibliográficas primarias
y secundarias que han sido escruta-
das y priorizadas en función de la cali-
dad del trabajo experimental realizado
para su determinación. El agrupamien-
to por familias químicas de los COVs
detectados ha permitido comparar los
niveles de inmisión medidos con los
umbrales de olor disponibles, así co-
mo con los niveles aceptables de mo-
lestia por olores de otros países, como
Holanda, Alemania y Australia, dado
que no existen normas españolas al
respecto. Se han calculado también
las correlaciones no paramétricas
(Spearman) entre los índices de mo-
lestia de olores y las variables meteo-
rológicas con el fin de evaluar el grado
de asociación existente entre ellas.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Las ventajas que presenta la meto-
dología de los formularios con respec-
to a otras, en el caso de una única
fuente potencial de olores, son: 1) to-
dos los participantes trabajan con una
escala definida y clara para expresar
el grado de molestia experimentado;
2) la molestia que se registra se basa
únicamente en la experiencia inme-
diata de los participantes, sin tener
que recurrir a la memoria de inciden-
tes lejanos en el pasado (de objetivi-
dad dudosa), y 3) el período de tiem-
po para las observaciones lo define el
investigador responsable del estudio y
se puede relacionar con los niveles de
ciertos compuestos químicos, así co-
mo con las condiciones meteorológi-
cas.

Participación social y formularios
de percepción de olores

Durante el período de estudio se
han recogido un total de 117 formula-
rios, de los cuales se han eliminado 12
por no cumplir el criterio mínimo del 10
por ciento de respuestas válidas, con
lo que la base de datos completa con-
tiene más de 9.000 respuestas. Un
buen indicador de la participación so-
cial y el interés en el estudio es el por-
centaje de respuestas reales respecto
a las posibles, o en otras palabras, la
frecuencia de respuestas. En la Tabla
2 se presenta este indicador para cada
mes y período del día, observándose
una tendencia global creciente lo que
demuestra el gran interés que ha sus-
citado el estudio.

Se observa asimismo una mejora
significativa de los valores globales
de la frecuencia de respuestas para
los períodos MAÑANA y DIA a partir
del mes de septiembre, aproximada-
mente tres meses después de haber
iniciado el estudio, lo cual se corres-
ponde con un período de autoentre-
namiento de los propios participan-
tes. La frecuencia máxima (93,8 por
ciento) se ha alcanzado en el mes de
noviembre en el período NOCHE. 

En la Tabla 3 se presentan las fre-
cuencias de intensidad de olor globa-
les para cada período del día, obser-
vándose la máxima detección de
olores molestos para todas las intensi-
dades (de 2 a 5) en el período deno-
minado NOCHE y la mínima durante
el período MAÑANA (ausencia de ex-
posición mientras la población está
durmiendo). Asimismo se observa que
durante una gran parte del tiempo
(59,2 por ciento en promedio) no hay
olores molestos en la zona de estudio.

Medidas químicas y meteorología

En la Figura 3 se presentan los ma-
pas de percepción de olores molestos
para dos episodios (3 y 5) correspon-
dientes a las dos localizaciones (veci-
nos) donde se ha instalado el captador
de COVs (■ ). Se indican con (● )
aquellos vecinos que se encontraban
en casa, pero no detectaron ningún
olor molesto, y con (● ) aquellos que sí
detectaron alguno (intensidad > 1) en
el momento de producirse el episodio
o durante el período de ocho horas co-
rrespondiente. De ellos puede inferir-
se, por ejemplo, que para el episodio 3
casi un 70 por ciento de los vecinos
perciben una molestia (intensidad va-
riable), mientras que para el episodio 5
es de un 30 por ciento aproximada-
mente.

Formulario %

1 0
2 25
3 50
4 75
5 100



En la Figura 4 se presentan para to-
dos los episodios de olor registrados
las superaciones de los umbrales de
olor correspondientes a tres COVs es-
cogidos: un ácido carboxílico, un alco-
hol y un aldehído. 

La dirección del viento predominan-
te durante el período 19-V-2001 a 30-
XI-2001 ha sido la componente sur (S)
de mayo a septiembre, seguida de la
sureste (SE) de junio a septiembre,
mientras que para octubre la predomi-
nante ha sido la noroeste (NW), se-
guida de la sur. Finalmente, para no-
viembre la dirección del viento
predominante ha sido la norte (N) se-
guida de la noroeste (NW). En la
Figura 5 se presentan conjuntamente
la rosa de vientos y la rosa de percep-
ción de olores para el mes de agosto,
las cuales nos permiten observar vi-
sualmente su grado de correlación.

Las correlaciones estadísticas (no
paramétricas-Rho de Spearman) en-
tre los índices de molestia global (IMO
e INOLAJUS) y las variables meteoro-
lógicas estudiadas son muy significati-
vas (99 por ciento) con T y R y signifi-
cativas (95 por ciento) con la H
(negativa) para el IMO y con la H (ne-
gativa) y la P para el INOLAJUS.
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Relaciones entre las medidas y la
percepción social

En la Figura 6 se presenta la rela-
ción entre el IMO diario global y los

episodios de olor (→) y las muestras
de aire de fondo (→). De forma sor-
prendente se comprueba que los cua-
tro primeros episodios (zona 2) coinci-
den con el IMO máximo del mes
respectivo, lo cual valida plenamente
al vecino encargado de activar el cap-
tador de COVs, dado que ha sabido
discriminar entre muchos episodios
de molestia comparable. El episodio 5
ha sido recogido por otro vecino (zona
1) y no corresponde al IMO máximo
del mes de referencia debido proba-
blemente a su proximidad a otra fuen-
te potencial de olores: un polígono in-
dustrial que se encuentra situado a la
izquierda del punto 4 (como se puede
apreciar en la Figura 3). Asimismo se
observa que la muestra de aire de fon-
do del día festivo presenta un IMO
muy bajo (5 por ciento), pero la del día
laborable presenta un IMO del 15 por
ciento, superior incluso al del episodio
5 (12,5 por ciento), lo cual confirma la
existencia para las zonas 1 y 4 de otra
fuente de olores: el polígono industrial
de Can Torrella. 

Por otra parte, con el fin de obtener
una idea aproximada del grado de
molestia global y del porcentaje de su-
peración (días al año) de los niveles
de molestia de olores que se conside-
ran aceptables en otros países se han
representado los correspondientes a:

Alemania (10 por ciento), Holanda
(12 por ciento) y Australia-Nueva
Zelanda (15 por ciento) 

De los ciento noventa y seis días
que ha durado el período de estudio,
en Vacarisses se han superado
ochenta y seis días los niveles acep-
tables de Alemania (44 por ciento), se-

FIGURA 3. Mapas de percepción de los episodios de olor.

MES MAÑANA DIA NOCHE 
1:00-9:00 9:00-17:00 17:00-1:00

Mayo 21,5 20,8 55,4
Junio 46,3 67,7 64
Julio 40,1 51,9 81,5
Agosto 46,6 47,6 74,9
Septiembre 76,5 75,9 79,8
Octubre 91,0 84,6 87,3
Noviembre 91,2 92 93,8
Global 68,4 70,8 81,0

TABLA 2. Frecuencia global (%) de respuestas a los formularios.

Intensidad MAÑANA DIA NOCHE 
de olor 1:00-9:00 9:00-17:00 17:00-1:00

Código (*) n (**) % n % n %

1 1912 63,2 1765 58,4 1697 56,1
2 99 3,3 179 5,9 251 8,3
3 34 1,1 98 3,2 204 6,7
4 8 0,3 52 1,7 169 5,6
5 16 0,5 47 1,6 128 4,2

TABLA 3. Frecuencias globales (%) de la intensidad de olor .

(*)  Los códigos numéricos se corresponden con los del formulario utilizado (Anexo 7.2) 
(**) n corresponde a la frecuencia absoluta de casos sobre un total de 3.024 casos posibles para cada

período.
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senta y cinco días los de Holanda (34
por ciento) y cincuenta y tres días los
de Australia-Nueva Zelanda (27 por
ciento), lo cual indica claramente la
necesidad de reducir los niveles de
molestia de olores de la zona, dado
que superan con creces todos los ni-
veles de referencia, determinados en
su mayor parte en zonas de fuerte im-
plantación industrial. 

La relación entre la molestia por olo-
res (IMO) individual y la distancia de
cada vecino que ha participado al me-
nos tres meses con sus formularios de
percepción validados (50 por ciento del
período de estudio) al centro geométri-
co del vertedero indica que el nivel de
molestia de olores sólo alcanza niveles
aceptables (IMO < 10 por ciento) a par-
tir de distancias superiores a 2.000 m
respecto al vertedero de Coll Cardús.

Estrategias de actuación futura

No se ha podido conseguir informa-
ción fidedigna sobre las operaciones
concretas que se estaban realizando en
el vertedero en el momento de produ-
cirse los episodios de olor ni sobre las
características reales de los residuos
depositados, por lo que no es posible
afirmar por el momento que el vertede-
ro sea la única fuente emisora respon-
sable de los olores en todas las zonas
(1 a 4), ya que existe en las cercanías
otra fuente emisora de olores potencial:
el polígono industrial de Can Torrella.
En base a los resultados obtenidos en
este estudio, parece, pues, oportuno y
conveniente establecer sistemas de vi-
gilancia y control de las emisiones de
olor en vertederos que combinen las
medidas directas (sistemas convencio-
nales de olfatometría y análisis quími-
co) e indirectas (teledetección y análisis
de imágenes) con los formularios de
percepción social y los modelos de dis-
persión de olores (adaptados a la esca-
la y topografía locales). Otras medidas
posibles serían:

1) Adoptar criterios de control de
olores y emisiones de COVs tóxicos
que tengan en cuenta las particulari-
dades de la exposición a dichos con-
taminantes y la topografía de la zona
concreta afectada.

2) Adaptar criterios o normas de ca-
lidad del aire internacionalmente reco-
nocidos cuando no se disponga de
normativa propia.

3) Adaptar los modelos de disper-
sión generalmente utilizados para áre-
as muy extensas a las singularidades
de cada zona afectada, incluyendo un
módulo de percepción social asociado
a los niveles de emisión (modelo aus-
tríaco).
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FIGURA 4. Superación de los umbrales de olor de varios COVs.
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Con la metodología desarrollada en
este trabajo (o similares) todos los ac-
tores implicados: industriales y gesto-
res de residuos, Administraciones mu-
nicipales y autonómicas y poblaciones
afectadas, disponen de un base objeti-
va y barata de negociación para la fu-
tura gestión, tanto de la actividad co-
mo de la minimización de las molestias
derivadas de la misma. Previamente,
sin embargo, debería validarse la me-
todología para otras fuentes de olores
y otras poblaciones afectadas. La ine-
xistencia de legislación española es-
pecífica sobre olores es, por tanto, una
cuestión meramente política que se
justifica erróneamente en la subjetivi-
dad de la percepción de los olores y en
supuestos conflictos competenciales
entre administraciones.

CONCLUSIONES

En este trabajo se ha demostrado la
existencia de una relación entre los
olores molestos percibidos por la po-
blación y la composición química del
aire respirado en los diferentes episo-
dios de olor detectados, por lo que el
objetivo principal del trabajo se ha
cumplido plenamente.

La metodología desarrollada, si-
guiendo los principios básicos del mé-
todo científico, permite entre otros:

a) Controlar la intensidad y el grado
de molestia real de los episodios de olor

b) Determinar con rigurosidad si las
quejas relacionadas con los olores
molestos son inciertas o, por el con-
trario, tienen una base fundada (nive-
les de inmisión de COVs superiores a
los umbrales de olor).

c) Delimitar el alcance geográfico y
direccional real de la molestia de olores
percibida por la población afectada.

d) Establecer relaciones predictivas
simples y de bajo coste para su futura
utilización en un sistema de gestión
de depósitos controlados sostenible,
tanto ambiental como socialmente.

e) Aplicarla a otras poblaciones u
otras fuentes potenciales de olores mo-
lestos.

La participación e interés creciente
de los vecinos de Vacarisses en el es-
tudio puede calificarse como sobresa-
liente si se tienen en cuenta las tasas
de erosión de la participación que has-
ta ahora se consideraban como norma-
les (estudios similares realizados en
otros países). Este deseo claro de im-
plicación de los vecinos de los barrios
de Torreblanca I, La Carena Llarga i
Verge de Montserrat en el conocimien-
to real del problema (molestia de olo-
res) y de sus posibles soluciones (ges-
tión adecuada del vertedero) sólo es

aplicable de momento a esta población
y para la fuente de olores que es el ver-
tedero cercano de Coll Cardús, lo cual
puede ser debido al entorno socio-his-
tórico del mismo. 
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Un olor se convertirá en
molestia para una comunidad
cuando interfiera en la calidad
de vida o bienestar de un
número razonable de
residentes.


